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REPÚBLICA DE CHILE 

L MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
DEPARTAMENTO DE SALUD 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

APRUEBA FORMA DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS 
SEGÚN LEY DE COMPRA PÚBLICAS, LEY 
19.886, Y DECRETO 250 DEL M. DE 
HACIENDA 

INDEPENDENCIA L 'l JIJL ZU'I7 
' 

Decreto Alcaldicio Exento -------

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: la necesidad de adquirir 
diccionarios español-creolejcreole-español, en la ejecución del Programa Acceso a la Atención 
de Personas Inmigrantes; los Decretos Alcaldicios Exentos, No 2797 del 04 de agosto de 
2014, y No 3842 del 13 de octubre de 20 14; la declaración simple de habilidades para 
contratar personas naturales de fecha 18 de julio de 2017 ; la Ley 19.886, de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministros y Prestaciones de Servicios; el Artículo No 10 
número 8 del Decreto 250 del año 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento 
de la Citada Ley 19.886; y en uso de las facultades que me confiere la ley N º 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- APRUEBASE la adquisición de 1 O diccionarios español
creole 1 creole-español, a don Yvenet Dorsainvil, RUT N° a través de una compra 
directa inferior a 1 O UTM, según al Artículo 1 O, No 8 del Decreto 250 del año 2004, del Ministerio 
de Hacienda. 

2.-REMITANSE los antecedentes al Departamento de Salud. 
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